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Acuerdo del Consejo de Ministros 
 

Cantabria recibe casi 370.000 euros de 
los 20 millones distribuidos entre las 
comunidades autónomas para la lucha 
contra las drogas 

 
 

12 de marzo de 2010.- El Consejo de Ministros ha aprobado el Acuerdo por 
el que se formalizan para el ejercicio 2010 los criterios objetivos de 
distribución, así como la distribución resultante, de los créditos previstos en 
la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010, para gastos que originen los programas derivados del Plan 
Nacional sobre Drogas que desarrollen las distintas Comunidades 
Autónomas. 
 
Se efectúa así el reparto de los créditos consignados en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 destinados a atender al desarrollo de 
programas derivados del Plan Nacional sobre Drogas (PND) por las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con los criterios acordados por la 
Conferencia Sectorial del PND. 
 
Cerca de 20 millones de euros se distribuirán directamente entre las 
Comunidades Autónomas y Ceuta y Melilla, de los que Cantabria recibirá 
369.753 euros en este reparto. Para la distribución de los créditos se utilizan 
criterios como la población, su dispersión, el número de admisiones a 
tratamientos o el número de centros penitenciarios y de internos, y se 
establecen en función de las características de cada programa. 
 
Los créditos distribuidos entre las Comunidades Autónomas se destinarán a: 

• Programas autonómicos de desarrollo de la Estrategia Nacional sobre 
Drogas 2009-2016. 

• Programas de prevención del consumo de drogas desarrollados en el 
marco de la Estrategia Nacional sobre Drogas. 
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• Desarrollo del Observatorio Español sobre Drogas. 

• Programas de reinserción y rehabilitación de toxicómanos con problemas 
jurídico-penales. 

El Acuerdo permitirá el desarrollo de la Estrategia Nacional sobre Drogas 
2009-2016, reforzando la actividad de las Comunidades Autónomas en el 
marco del Plan de Acción 2009-2012. 

 
La distribución de los créditos entre las Comunidades Autónomas es la 
siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ENTRE CCAA 
2010 

CC.AA TOTAL 

Andalucía 3.138.453,10 

Aragón 770.128,92 

Asturias 757.500,75 

Baleares 541.848,54 

Canarias 960.396,14 

Cantabria 369.753,77 

Castilla-La Mancha 930.036,06 

Castilla y León 1.506.960,60 

Cataluña 3.040.454,26 

C.Valenciana 1.747.883,80 

Extremadura 655.266,06 

Galicia 1.259.533,45 

Madrid 3.241.841,09 

Murcia 697.958,42 

Rioja 192.987,88 

Ceuta  103.041,19 

Melilla 68.955,98 

TOTAL 19.983.000,00 

 


